
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00577 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Instancia: Primera 

 

Estando en turno, considera esta titular que carece de competencia por el factor 

territorial para avocar conocimiento de la anterior demanda ejecutiva repartida esta 

sede judicial, teniendo en cuenta lo siguiente: 

  

El artículo 28 del Código General del Proceso señala las reglas para determinar la 

competencia territorial y para el caso en concreto, por la calidad de la parte 

demandante y por la materia del presente asunto se destacan las reglas 7ª y 10ª; la 

primera indica que “[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”; la segunda, 

señala que en los procesos “en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá de forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad.” 

  

Pues bien, revisados los anexos allegados con la demanda, encuentra el Despacho 

que el bien gravado con el derecho real de hipoteca que se pretende ejercitar en el 

presente asunto, se encuentra ubicado en este Municipio de Fusagasugá. 

Asimismo, y de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal que 

se protocolizó con la Escritura Publica No. 3717 del 12 de diciembre de 2019 de la 

Notaría Segunda de Fusagasugá cuya copia se aportó con la demanda, se 

evidencia que la parte demandante tiene la calidad de Empresa Industrial y 

Comercial del Estado del Orden Nacional, es decir, se trata de una entidad pública 

que hace parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, de 

acuerdo a lo establecido en el ordinal b) del numeral 2º del art. 38 de la Ley 489 de 

1998, y que su domicilio principal corresponde a la ciudad de Bogotá, sin que se 

haga mención a otro distinto.    

  

Ahora bien, para determinar en cabeza de quién debe radicarse el conocimiento de 

este asunto, habida consideración de que la normatividad estableció en ambas de 

las reglas antes citadas la característica de ser privativa, es decir, exclusiva y 

excluyente, el legislador redactó el artículo 29 de la ley 1564 de 2012 que a la letra 

señala: 

  



  

 

“Artículo 29. Prelación de competencia. Es prevalente la competencia 

establecida en consideración a la calidad de las partes. 

  

Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las 

establecidas por la materia y por el valor”. 

  

En este orden de ideas, y en aplicación de la norma antes señalada, resulta preciso 

indicar que la regla prevalente en este caso corresponde a la señalada en el numeral 

10º del art. 28 del C.G.P., por cuanto la misma regula la competencia en 

consideración a la calidad de las partes, y por consiguiente, dado que según el 

inciso segundo del art. 1º de la Ley 432 de 1998 ("por la cual se reorganiza el Fondo 

Nacional de Ahorro, se transforma su naturaleza jurídica y se dictan otras 

disposiciones”), el domicilio de la parte demandante corresponde a la ciudad de 

Bogotá, fácil es colegir que el competente para conocer de la anterior demanda es 

el señor o señora Juez o Jueza Civil Municipal –Reparto de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

  

En definitiva, al Juzgado Civil Municipal de Bogotá – Reparto se remitirá la anterior 

demanda para su conocimiento, con sustento en lo consagrado en el art. 90 del 

C.G.P. en armonía con la regla 10ª del art. 28 de la ley 1564 de 2012 y de lo 

señalado en el art. 29 ibidem. 

  

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Fusagasugá con arreglo a lo señalado en el artículo 90 del C.G.P., 

  

RESUELVA: 

  

PRIMERO:     RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra YAMYN 

ALBEN MUÑOZ DAZA, por carecer este Juzgado de competencia. 

  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 inciso 2º de la Ley 1564 de 2012, la 

demanda y sus anexos REMÍTANSE al Juzgado Civil Municipal de Bogotá –

Reparto, por ser el competente para conocer de la misma. 

  

TERCERO: OFICIAR en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los libros 

radicadores de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


